
con fecha 18 de septiembre de 1981, accedió a lo solicitado, 
quedando subrogada «Exprés de Bea, S. L.», en los derechos 
y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamente de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera y al amparo del Real 
Decreto 212/1979

Santiago de Compostela, 26 de octubre de 1983.— El Direc
tor general, Leandro Estévez Suárez.—4.648-D.

33306 RESOLUCION de 26 de octubre de 1983, de la 
Dirección General de Transportes de la Consejería 
de Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por 
la que se hace público el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros por carretera, ex
clusivamente de ferias y mercados, desde Cuntís 
a varias localidades (V-2.338-C-PO-71).

«Exprés de Bea, S. L.», solicitó a su favor el cambio de titu
laridad de la concesión de referencia, por haber convenido la 
transferencia de la misma con don Salvador Barcala Cerviño, ti
tular de la mencionada concesión y esta Dirección General, 
con fecha 18 de septiembre de 1981, accedió a lo solicitado, que
dando subrogada «Exprés de Bea, S. L», en los derechos y 
obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos, por Carretera y al amparo del Real 
Decreto 212/1979.

Santiago de Compostela, 26 de octubre de 1983.—El Direc
tor general, Leandro Estévez Suárez.—4.649-D.

ANDALUCIA

33307 ORDEN de 12 de diciembre de 1983 por la que se 
convoca concurso de traslados entre Catedráticos 
numerarios de Bachillerato.

Ilmos. Sres.: Existiendo cátedras vacantes en los Institutos 
de Bachillerato dependientes de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía, cuya provisión ha de realizarse entre 
Catedráticos numerarios de Bachillerato, y de conformidad con 
la Orden de 5 de diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» del 7) por la que se establecen normas de procedimiento 
para las convocatorias del concurso de traslados,

Esta Consejería ha dispuesto;

Primero.—Se convoca concurso de traslados para la provi
sión de plazas vacantes de Catedráticos numerarios en los 
Institutos de Bachillerato que se relacionan en el anexo II Je 
esta Orden, correspondientes a las asignaturas de «Ciencias 
Naturales». «Dibujo», «Física y Química», «Francés», «Geogra
fía e Historia», «Griego», «Inglés», «Latín», «Lengua y Litera
tura» y «Matemáticas» de acuerdo con las plantillas vigentes 
para el curso 1983-1984, que se publicarán junto con el número 
de vacantes que podrán ser cubiertas por concursantes no des
tinados dentro del ámbito territorial de la presente convoca
toria.

Asimismo, se convocan las resultas que puedan producirse 
en estas asignaturas en el concurso de traslados de Catedrá
ticos numerarios convocado por este Departamento que, parti
cipando en el mismo obtengan nuevo destino, y las que origi
nase la resolución de los concursos convocados por el Ministerio 
de Educación y Ciencia y por los Departamentos de Educa
ción de las restantes Comunidades Autónomas.

Segundo.—Podrán participar en el presente concurso para la 
asignatura respectiva y siempre que acrediten su permanencia 
como funcionario del Cuerpo de Catedráticos con destino defi
nitivo en aquel desde el que participan, durante al menos dos 
años, como dispone el apartado 3 ° de la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1983 (a cuyos efectos será computable el pre
sente curso académico), los Catedráticos numerarios de Bachille
rato que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo 
en Institutos de Bachillerato dependientes de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía.

b) Los que se hallen en servicio activo con destino definiti
vo en Institutos de Bachillerato dependientes de otras Comu
nidades Autónomas o del Ministerio de Educación y Ciencia.
 c) Los declarados en situación de supernumerario que de
seen reingresar al servicio activo, así como los declarados en 
excedencia voluntaria que con fecha 1 de octubre de 1984 cum
plan como mínimo un año en dicha situación y deseen reingre
sar al servicio activo.

Tercero.—Están obligados a participar en el concurso:

Los Catedráticos que procedan de las situaciones de super
numerario o de excedente voluntario y que hayan ingresado 
en el servicio activo y obtenido, en virtud de dicho reingreso, 
un destino con carácter provisional.

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de 
excedencia forzosa o suspenso. Los Catedráticos incluidos en 
este apartado tercero, en el supuesto de no participar en el pre
sente concurso, pasarán automáticamente a la situación de 
excedencia voluntaria.

En las instancias de petición, los concursantes comprendidos 
en el punto tercero deberán solicitar los Institutos de Bachille
rato a que aspiren, que se relacionan en el anexo II de esta 
convocatoria, consignándolos por orden de preferencia. Asi
mismo podrán solicitar en la misma instancia plaza en los 
Institutos de Bachillerato relacionados en los anexos II de la9 
restantes convocatorias, consignándolos también por orden de 
preferencia, entendiéndose que si no obtuvieran ninguna de las 
plazas solicitadas, esta Consejería adjudicará de oficio una de 
las vacantes relacionadas en el anexo II de esta convocatoria.

De otra parte, podrán solicitar las plazas convocadas en el 
anexo II de esta convocatoria los Catedráticos de otras Comu
nidades Autónomas o del Ministerio de Educación y Ciencia 
que se encuentren en situaciones análogas a las contempladas 
en este punto tercero. La adjudicación de plazas a estos Cate
dráticos se realizará inmediatamente después de la correspon
diente a los obligados a concursar por esta convocatoria.

Cuarto.—Los Catedráticos numerarios de Bachillerato, caso 
de obtener destino en plazas de Institutos de Bachillerato de 
Cataluña, País Vasco, Galicia y Valencia, estarán obligados a 
adquirir el nivel de conocimientos que les posibilite la com
prensión oral y escrita de la lengua de aquellas Comunidades.

Quinto.—Los concursantes presentarán instancia por dupli
cado acompañada de una hoja de servicios certificada, ajustada 
al modelo que se encontrará a disposición de los interesados 
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educa
ción de la Junta de Andalucía, donde deberán presentar dichas 
instancias de solicitud, y simultáneamente presentarán los do
cumentos reseñados en el baremo para la demostración de los 
méritos, en cada uno de los cuales deberá hacerse constar 
el nombre, apellidos, asignatura y Cuerpo. Las hojas de servi
cios deberán ir certificadas por el Centro al que se halla ads
crito el concursante, o, en su caso, por aquel en el que hubiera 
cesado al pasar a la situación de excedencia o supernumerario.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente 
o aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados an
teriormente no serán tenidos en cuenta.

El plazo de presentación de solicitudes y documentos será 
de quince días naturales, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía». Finalizado este plazo no se admitirá 
ninguna documentación.

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten 
deben hallarse reintegradas con póliza de 25 pesetas v tasas de 
certificación de 170 pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas . 
por las diligencias de compulsa, con sus originales, extendidas 
por los Directores de Centros, Delegaciones Provinciales de 
Educación en Andalucía, Direcciones Provinciales del Ministe
rio de Educación v Ciencia o por los órganos correspondientes 
de las Comunidades Autónomas.

No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la dili
gencia de compulsa o reproduzca documentos originales faltos 
del reintegro que para ello establezcan las Leyes tributarias 
vigentes en las fechas en que fueron expedidos.

Sexto.—Los firmantes de las instancias deberán manifestar 
en ellas, de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en 
la convocatoria, consignando los Institutos que soliciten por 
orden de preferencia con los números de código y provincia 
que figuran en el anexo II de la presente convocatoria y, en su 
caso, los correspondientes anexos de las convocatorias de con
curso de traslados del Ministerio de Educación y Ciencia y los 
Departamentos de Educación de las restantes Comunidades 
Autónomas.

En caso de disparidad entre el código del Centro y provincia 
se atenderá exclusivamente al número de código, sin que quepa 
revisión ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre  
los dos ejemplares de la instancia de solicitud de plazas tendrá 
validez la que sea objeto de tratamiento informático. Cualquier 
error en él número de código determinará que se anule la 
petición o se obtenga destino en un Centro no deseado.

Asimismo, los concursantes deberán consignar en la instan
cia y en todas las hojas de solicitud de plazas el código de la 
asignatura, tal como figura a continuación:

Ciencias Naturales: CI.
Dibujo: DI.
Filosofía: FI.
Física y Química; FQ.
Francés: FR.
Geografía e Historia: GE.
Griego: GR.
Inglés: 1N.
Latín: LA.
Lengua y Literatura españolas: LE. 
Matemáticas: A1A.


